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REUNIÓN INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA PROTECCIÓN DE LOS 
MENORES VICTIMAS DE ABUSOS SEXUALES Y OTROS MALOS TRATOS. 
 
El Síndic de Greuges convoca a todas las administraciones implicadas 
 
El  Síndic de Greuges, Rafael Ribó, ha presidido hoy una reunión con 
representantes de diversas administraciones para buscar vías de mejora en la 
protección durante los procesos judiciales de los menores víctimas de abusos 
sexuales y otros malos tratos. 
 
Además del Síndic, Rafael Ribó, y sus dos adjuntos, han asistido al encuentro el 
delegado del Gobierno en Cataluña, Joan Rangel, la presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, Maria Eugènia Alegret; el fiscal jefe del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, José María Mena; el vocal del 
Consejo General del Poder Judicial, Josep Alfons López Tena, la secretaria de 
Familias y de Infancia del Departament de Benestar i Família, Montserrat Tur y 
la directora general de Relaciones con la Administración de Justicia, del 
Departament de Justícia, Núria Cleries. 
 
El Síndic ha anunciado también que presentará posibles propuestas de 
modificación a la legislación actual que hagan referencia a la protección de los 
menores durante los procesos judiciales. 
 
Algunas de las administraciones representadas en la reunión, Fiscalía, 
Generalitat y Delegación del Gobierno Central, junto con el Síndic, han firmado 
desde 1999 hasta 2004 diversos protocolos de actuaciones en materia de 
abusos sexuales y otros malos tratos a menores que hacen referencia a la 
actuación  de los diferentes profesionales (policías, profesionales de la salud, 
fiscales y jueces, etc.) que actúan a lo largo de todo el proceso judicial. Durante 
la reunión se ha valorado la aplicación que han tenido y se ha debatido sobre 
las mejoras que cabe introducir.  
 
En otro nivel, Ribó también tiene la intención de convocar una reunión de 
trabajo con representantes de los colegios profesionales que abordan esta 
problemática y otra con entidades que trabajan en el campo de la protección a 
la infancia.  
 


